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ción alguna durante su exposición pUblica, siendo favorables
todos los ínformes emitidos en· relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos l.0 al 3.° Y 5.0. al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 194'. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de
Julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe -de la. Asesoría Jurídica del De-
partamento. ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las -vías pecuanas exis
tentes en el término municipal de NavaJilla, provincia de 8egOvia.
por la· que se declara existe la siguiente: .

Vía pecuaria necesaria

«Cafiada Real de Merinas».-Anch\lra: 75.22 metros.

El recorrido, dirección y demás características'de la v1a ex
presada figuran en el proyecto-.de clasificación redactado por el
Perito Agrioola del Estado. don Ricardo Lópezde Merlo. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urbanas. aJ.teraciones por el transcurso
del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho previstas
en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuartas. su anchura
quedará definitivamente fijada al pra.ctiearse su deslinde

Segundo.-Esta resolución. qué se puol1cara en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para. general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella. interponer recurso de
reposición, previo al oontencloso-adrninistmtivo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Pr9redimiento Administrativo, en annon1a con el artículo 52 y
sigUientes de la Ley de 27 de cUclembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción Contencioso-admin1strativa.

. Lo que comunico a V. l. para suconoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid. 12 de enero <re 1970.-P. D.: el Subsecretarlo. L. Gar

cía de oteyza.

nmo. Sr. Oirector general de Ganadería.

ORDEN de 12 de enero de 1970 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vfas pecuarias eXistentes
en el término municipal de Castrotierra de Valma·
d1igal. vrovincia de León.

, Dmo. SJ;.: Visto el expediente seguid.o para la clas1fica.cl6n de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ca&
trotierrR de Valmadrigal, provincia de León, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición pÚblica,
siendo favorables todos los informes emitidos en. relaclón con la
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos 10& artículos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración I:tarcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden comunl
ooda de 29 de noViembre de 1956, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento. Administrativo de 17 de lulio ele
1958.

Este Ministerio. de acuerdo COll la propuesta de la Dtrección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
pa.rtamento, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasiflcaeión de las Vias pecuarias exIs
tentes en el término municipal de CastrotlerradeValmadrigal,
provincia de León, por Ja que se declara existe la siguiente:

Vía pecuarl.a necesaria

«Cordel de El Burgo».-Anchura: 37.61 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás catac-terj5ticás de
la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado, don Eugenio Fernández
Cabezón, cuyo contenido se te-ndrápresente en todo cuanto le
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la vi$ gubernativa,. pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición. preVio al contenc1oso.-administrativo. en la forma
requisitos y plazos sefialadOR en el artículo 126 de la Ley dé
Procedimiento Administrativo, en armOlÚa con el artículo 52 y
siguientes de la, Ley de 27 de diciembre de 1956, reRUladota de
la jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico f\ V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 12 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario. L. Oar"

cía de oteyza

Ilmo. Sr. Dlreotor ¡¡enera¿ de Ga.naderla.

RE80LUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otOrga el titulo de «Ganadería
diplomada» a.la explotación ganadera de don Fiael
Lapetra Coarasa situada en la tinca denominada
«Los Castaños», ubicada en el termino municipal
de Cailén (Huesca).

A solicitud de don Fidel Lapetra Coarasa para que le fuese
concedido el título de «Ganaderia diplomada» a la de su propie
dad de la especie vacuna de la raza Frisona. situada en la fin~a
«Los Castaños», del término muniCIpal de Callén (Huesca); VIS
tos los inf.ormes precreptivos y de acuerdo con lo que determinan
el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de

,enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo
sefior. Ministro de este Depaa-tamento, con fecha 7 de los cQrrien
tes, !y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Ga
nadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimient,o de V S. a los efectos sefiala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1970.-El Director general, Manuel

Mendoza Ruiz.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Huesea.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que se con
cede a «So.ciedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S, A.» (<<SEAT, S. A.»J, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de diversas materias primas y piezas terminadas por
exportaciones previamente realizadas de automóviles
modelos 850 'JI 124.

nmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Socied3:9 Española de
Automóviles de Turismo, S. A. (<<BEAT, S. A.»), solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de diversas materias primas y piezas terminadas por ex·
portacIones previamente realizadas de automóviles modelos 850
y 124.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
pOr la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Sociedad Espafiola de Automóvi
les de Turismo, S. A.» (<<SEAT, S. A.»L con domicilio en Madrid.
avenida del Generalisimo, 146, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de diversas materias
primas y piezas terminadas por exportaciones previamente reali
zadas de automóviles modelos 850 y 124 (P. A. 8'7.02.A.D.

Las mercanc1as a importar serán las siguientes:

Rodamientos (P. A. M.52.A.l)
COjinetes <P A. 84.S3.B.l.
Amortiguadores (P. A. 87.(6).
Contactos (P A. 55.OS.B.l b.)
Muelles (P. A 85.26L
Chapa laminada en frio (P. A. 73.13.B.2, a.b.c.).
Cb.apa en bobinas (P A. 73.13.B.2,a.b_c.L
Flejes (P. A. 73.12.B.2l,
Aluminio aleado en lingote (P. A.76.o-1.A.2).
Barras y tuOOs (P. A. 73.1O,B.3.a),
Cobre afinado <P. A. 74.01.C)
Anodos de níquel (P. A. '7;:);05)
Zinc bruto (P A. 79.0n
Mido crómico <P. A. 211.21).
Cinta de cobre (P. A. 74M.A.n.
Cinta de latón (P. A. '74.04.A.2)
Tubo de latón (P. A. 74,07.A.2J.
Plástico de inyectar (P A. 39.01.E..2).
Adhesivos <P A 4O.06.B).
Imprimación (P. A.32.09~D).

Esmaltes <P A. 32.09.Dl.
Disolventes (P. A. 38.18l.
Negro de humo (P. A. 28.(3)
Antioxidantes <P. A. 38.19.1).
Hilo de rayón (P. A.51.QI1.B.1.a.n.
Hilo de nylon (P. A. 51.01.A.1,a).
Algodón de floca (P. A. 55.01).
Alambre cobreado,(P. A. 73.15.B.1.g.3J.
Caucho sintético (P. A. 4\I.02.B.D
Plastificantes (P A. 27.00.F)
Material·bruto de fundiciÓD (P. A. TI.01.E).
Material bruto de forja (P. A 73.O'l.B.5).
Níquel bruto (P. A. 75.01.AL
Molibdeno (P A. 81.02.A.n.
Cromo (P. A. 8l.04.C)
Mo.n¡¡a.neoo <P. A. 81.oi.D).


